
Lima, Domingo ? de Setiembre de 1984 

Artículo 4* — La Dirección de la Región 
Agraria X"II—San Martin, solicitará al Juez de 
Tierras la cancelación de los asientos registrales 
y la subsecuente inscripción de los predios ma- 
teria de la presente Resolución, a favor de la 
Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 
tamiento Rural, en los Registros Públicos de 
Martin, > 

Registrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00595-84-AG/DGRAAR 

Lima, 28 de Agostó de 1984, 

ée extensión superficial, 
J'…, proviricia de Lamas, de- 

rein; y, 

CONSIDERANDO: ; E 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 3637, 
L"'*-"=, 172, 983 y 469 de fechas 7 de Setiembre de 

1943, 19 de Junio de 1_964.,161&Febr&md&19&1, 
- EFe de Abril de 1963 y 10 de Abril de 1940, respec— 
fivamente, al amparo de la derogada Ley N* 1220 y 
Su kegiamento, se otorgaron a favor de Filiberto 
“Torres Mozombite, Lizandro Huamán Pinedo, Fi- 
dencio Espiñoza Panduro, Isabel Linares de Lina- 
Tes y Belisario Fasabi Linares los Títulos de Pro- 
piedad Nos. 4126, 19556-A, 23108-A, 16779-A y 2346 
Sobre los predios rústicos “San Pablo”, “Nueva Vi- 

— da”, “Libertad”, “Santa Isabej” y “Buñ:juy Desam- 
parado” con las extensiones y ubicación antes se- 

Que'por Rml… Directorales Nos. 0572— 

EM, M74—83—AG—DR——XTH—-SM. 0575—83-AG- 
0576—83—AG—DR—XIII—-SM 

de Agosto de 1983, la Dirección 

Drevisto en el Artículo 32 Ley N? 22175 “Ley 

Que la ¡Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural con fecha 15 de Junio de 
398i, ha solicitado la expedición de la presente Re- 
selución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soria Jurídica del Ramo; 7 

Pág, — 28320 

. distrito de Tabalosos, 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Declarar la  Caúucidad 
de los Títulos de Propiedad Nos. 4126, 19556-A, 
23108-A, 16779-A y 2846 otorgadosa favor de Fili= 
berto Torres Mozombite, Lizandro Huamán Pine= 
do, Fidencio Espiñoza FPanduro, Isabel Linares de 
Linares y Belisario Fasabi Linares, sobre los pre- 
dios rústicos denominados “San Pablo” de 5 Hás,, 
9,619' (Cinco Hectárens Nueve Mil Seiscientos Die- 
cinueve Metros Cuadrados), “Nueva Vida” de 4 
Hás. 7,706 m2.- (Cuatro Hectáreas, Siete Mil Sete= 
cientos Seis Metros -Cuadrados), “Libertaú” de 6 
Hás., 3,520 m2. (Ocho Hectáreas, Tres Mil Quinien- 
tos Veinte Metros Cuadrados), “Santa Isabel” de 
Hás., 8,390 m2., (Cuatro Hectáreas Ocho M Tres- 
cientos Noventa Metros Cuacracdos) y- “Buñijuy 
Desamparado” de 5 Hás, 5,318 m2. (Cinco Hectá= 
reas Cinco Mil Trescientos Dieciocho Metros Cua= 
drados) de extensión Superficial, ubicados en el 

Provineia de Lamas, depar- 
tamento de San Martín; y, dejar sín efecto las Re- soluciones Ministeriales en mérito a las cuales se expidieron los indicados Títulos de Propiedad. 

Artículo Segundo, — Peclarar revertidos al do- minio Cel Estado los predios rústicos “San Pablo”, “Nueva Vida”, “Libertad”, “Santa Isabel” y “Bu- 
Bijuy Desamparado” con las extensiones y ubica- ción antes señaladas, ; 

Articulo Tercero. — Dejar a salvo el derecho de 
Ocupantes, para que lo hagan' valer conforme a 

Artículo Cuarto, — 
Agraria XiII — San Martín, solicitará al Juez de Tierras la cancelación de los Asientos 
yhsubsecum…rímóndelm predios materia de la presente Resolución a favor de la Direceión General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- en los Registros Públicos de San Martin, 

los 

Regístrese y comuniquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro - de Agricultura, 
F 

RESOLUCION MINISTERIAL e; N? 00596—s4—AG/DGRAAR 

Provincia de Lamas, deparramento de San Martin; PA 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nes, 1887, 2283, 4949, 350, 2263 y 1567 ce fechas 03 de Agosto de 1954, 12 de Setiembre de 1963, 09 de Junio de 1944, 29 de Febrero de 1952, 12 de Setiembre de 1963 y 16 de Octubre de 1950; al amparo de la de- 

La Dirección de la Región — 


